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RESOLUCTÓN N" 115/23
llot?
Or

Municipio'l

ACTA N. 37/23.

'f 2 de Sefiembre de 2023.

VISTO:. La-solicitud de compra d¡recta, cuyo objeto es ¡a Contratac¡ón de g0 horas de
Publ¡crdad Rodante. sustanciada en Expediente 2 023'81'j44O_OO2gOi

RESULTANDo; r) Que se hace necesario contrarar una Empresa a ros efectos de que rear¡ce
dichas tareas, dado la variedad de eventos importantes que sá rcafizatán en ésta ciud;d;

. ll) Que habiéndose corroborado en el S¡stema, el rubro a adjudicar cuenta con
saldo suficiente;

lll) Oue según lo man¡festado, se procede contratar a la Empresa TACHINI
NEGRO DANIEL RAUL. como proveedor del servicio solicitado;

CONSIDERANDO: Que se vuelve menester dictar acto adm¡n¡strativo pertjnente;

ATENTO:A Io precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

. 1-AUTORIZAR el gasto por la suma total de g 27.450,00 (pesos uruguayos veintjs¡ete mil
cuatroc¡entos cincuenta) IVA ¡ncluído, a ta F¡rma TACHINI ruÉónO o¡ñle[ n¡f]1., nUi ñ;
0200755100'19, por concepto de pubticidad Rodante.

2- ADJUDICAR en forma directa, la compra antes mencionada, cuyo gasto será
destinado al Proyecto denominado Social, Literal D.

3- Poner en conoc¡miento a Tesorería del Municipio 1B de N.4ayo y publíquese en el Sitio
Web del Municipio.

, ^ 4- Por Secretaría del Municipio, incorpórese al Registro de Resoluciones y comuníquese
a la Secretaría de Desarrol¡o Local y part¡cipación.
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